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LA TUTELA COMO MECANISMO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES EN COLOMBIA

XXXXXXXXXXXXX1

RESUMEN

La acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia de 1991, 
se ha consolidado como el mecanismo más efectivo para la protección inmediata de los derechos 
fundamentales en el país. Este artículo analiza la evolución jurisprudencial y normativa de la tutela 
durante sus más de tres décadas de existencia, examinando su impacto en la garantía de los derechos 
ciudadanos y su papel en la transformación del ordenamiento jurídico colombiano. A través de un 
análisis doctrinal y jurisprudencial, se evalúa la efectividad de este instrumento constitucional, sus 
limitaciones actuales y los desafíos que enfrenta en el contexto contemporáneo. Los resultados evi-
dencian que la tutela ha democratizado el acceso a la justicia constitucional, aunque persisten retos 
en términos de congestión judicial y cumplimiento de las órdenes tutelares.
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ABSTRACT

The tutela action, enshrined in Article 86 of Colombia’s 1991 Political Constitution, has been con-
solidated as the most effective mechanism for the immediate protection of fundamental rights in the 
country. This article analyzes the jurisprudential and normative evolution of tutela during its more 
than three decades of existence, examining its impact on guaranteeing citizens’ rights and its role 
in transforming the Colombian legal system. Through doctrinal and jurisprudential analysis, the 
effectiveness of this constitutional instrument, its current limitations, and the challenges it faces in 
the contemporary context are evaluated. The results show that tutela has democratized access to 
constitutional justice, although challenges persist in terms of judicial congestion and compliance 
with tutela orders.
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INTRODUCCIÓN

La Constitución Política de Colombia de 1991 fue un punto de inflexión en la historia jurídica 
del país al establecer la acción de tutela como mecanismo para proteger de manera inmediata los 
derechos fundamentales. Según Yáñez (2022)2, “la tutela representa una revolución en el acceso 
a la justicia constitucional, permitiendo que cualquier persona pueda acudir directamente ante los 

1 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
2 Meza, D. A. (2022). La acción de tutela: ¿mecanismo protector de derechos fundamentales y propiciador de reformas 
constitucionales?.
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jueces para solicitar la protección de sus dere-
chos más esenciales”. Esta institución jurídica 
ha transformado radicalmente la relación entre 
el ciudadano y el Estado, consolidándose como 
una herramienta democrática de primer orden.

La importancia de estudiar la evolución y efecti-
vidad de la tutela radica en su papel central den-
tro del sistema de protección de derechos huma-
nos en Colombia, durante más de treinta años, 
este mecanismo ha sido utilizado por millones 
de colombianos para hacer valer sus derechos 
fundamentales, convirtiéndose en el instrumen-
to jurídico más invocado ante la administración 
de justicia. El presente análisis busca examinar 
críticamente el desarrollo de esta institución, 
evaluando tanto sus logros como sus limitacio-
nes actuales.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIO-
NALES Y NORMATIVOS DE LA TU-
TELA

La acción de tutela encuentra su fundamento 
principal en el artículo 86 de la Constitución Po-
lítica, el cual establece que toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces la 
protección inmediata de sus derechos constitu-
cionales fundamentales. Como señala Saa Va-
lencia (2022)3, “la tutela se erige como una con-
creción del principio de supremacía constitucio-
nal y del carácter normativo de la Constitución, 
permitiendo que los derechos fundamentales 
tengan una eficacia directa y exigible dilaciones 
“. Esta concepción representa un cambio para-
digmático respecto al modelo constitucional an-
terior, donde la protección de derechos dependía 
principalmente de desarrollos legislativos poste-
riores y muchas veces ineficaces.

La naturaleza excepcional y subsidiaria de la tu-
tela se fundamenta en la necesidad de contar con 
un mecanismo ágil que opere cuando los medios 
ordinarios de defensa judicial no resulten idó-
neos o eficaces para garantizar la protección in-
mediata de los derechos fundamentales. Según 

3 Saa Valencia, J. C. (2022). La acción de tutela como 
mecanismo de protección de derechos fundamentales en 
materia tributaria.

Casadiego (2022)4, “la subsidiariedad no impli-
ca una jerarquización rígida de procedimientos, 
sino una evaluación contextual de la idoneidad 
de los mecanismos alternativos para brindar una 
protección real y efectiva en cada caso concre-
to”. Esta flexibilidad interpretativa ha permiti-
do que la tutela se adapte a las circunstancias 
particulares de vulnerabilidad que enfrentan los 
ciudadanos en diferentes contextos sociales y 
económicos.

El principio de inmediatez que caracteriza la ac-
ción de tutela responde a la urgencia inherente 
en la protección de derechos fundamentales, los 
cuales por su naturaleza no admiten dilaciones 
que puedan tornar nugatorio su ejercicio. De 
acuerdo con Moreno (2023)5, “la inmediatez 
en la tutela no se limita únicamente al aspecto 
temporal del procedimiento, sino que abarca la 
efectividad material de la protección, exigien-
do que las medidas adoptadas sean suficientes 
para restablecer el derecho vulnerado y prevenir 
su repetición”. Esta comprensión integral de la 
inmediatez ha llevado a que los jueces adopten 
órdenes complejas que van más allá de la simple 
declaración de vulneración de derechos.

El desarrollo normativo de la tutela se comple-
mentó con la expedición del Decreto 2591 de 
1991, que reglamentó su procedimiento y esta-
bleció los parámetros para su aplicación prác-
tica en el sistema judicial colombiano. Según 
López (2024)6, “este decreto logró equilibrar la 
necesidad de un procedimiento ágil y sumario 
con las garantías procesales básicas, creando un 
mecanismo que permite una respuesta judicial 
efectiva en un plazo máximo de diez días”. La 
regulación procesal de la tutela ha demostrado 
ser suficientemente flexible para adaptarse a las 
diversas situaciones que requieren protección 
constitucional urgente, manteniendo al mismo 
tiempo la rigurosidad necesaria para evitar abu-
sos del derecho.

4 Casadiego, C. Á. (2022). La acción de tutela como 
mecanismo de protección del derecho al medio ambiente
5 Moreno, V. P. (2023). LA ACCIÓN DE TUTELA COMO 
MECANISMO DE PROTECCIÓN
6 Torres, C. L. (2024). Acción de tutela como mecanismo de 
protección en contra de decisiones de autoridad pública.
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La competencia universal establecida para co-
nocer de las acciones de tutela constituye uno 
de los elementos más democratizadores de este 
mecanismo constitucional. Como indica Muñoz 
(1997)7, “la posibilidad de que cualquier juez 
de la República pueda conocer y decidir sobre 
una tutela elimina las barreras geográficas y ju-
risdiccionales que tradicionalmente limitaban 
el acceso a la justicia, especialmente para las 
poblaciones rurales y marginadas”. Esta carac-
terística ha sido fundamental para garantizar que 
la protección de derechos fundamentales llegue 
efectivamente a todos los territorios del país, in-
dependientemente de su ubicación geográfica o 
desarrollo institucional.

La informalidad procedimental de la tutela res-
ponde a la necesidad de garantizar que las barre-
ras técnicas no impidan el acceso efectivo a este 
mecanismo de protección constitucional. Según 
Cadena (2009)8, “la ausencia de ritualismos pro-
cesales excesivos en la tutela permite que cual-
quier persona, independientemente de su nivel 
educativo o recursos económicos, pueda pre-
sentar directamente su solicitud de protección 
ante los jueces competentes”. Esta accesibilidad 
procedimental ha sido clave para que sectores 
históricamente excluidos del sistema judicial 
formal puedan hacer valer sus derechos funda-
mentales sin necesidad de intermediación pro-
fesional costosa.

EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL Y 
DOCTRINAL

La Corte Constitucional ha desempeñado un pa-
pel fundamental en la definición del alcance y 
los límites de la acción de tutela, consolidándose 
como el máximo intérprete de este mecanismo 
constitucional. En sus primeras decisiones, el 
alto tribunal estableció criterios fundamen-
tales que han perdurado hasta la actualidad y 
que han servido como parámetros orientadores 
para todos los operadores judiciales del país. 
De acuerdo con Hurtado-Barrera (2017)9, “la 

7 Muñoz, E. (1997). 9. la acción de tutela en colombia. 
8 Cadena, F. C. (2009). LA INCIDENCIA DE LA ACCIÓN 
DE TUTELA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS.
9 Hurtado-Barrera, D. M. (2017). La acción de tutela en la 

jurisprudencia constitucional ha desarrollado 
una doctrina sólida sobre la procedencia de la 
tutela, estableciendo requisitos como la inme-
diatez, la subsidiariedad y la legitimación, que 
garantizan el uso adecuado de este mecanismo 
excepcional”. Esta construcción jurisprudencial 
sistemática ha sido esencial para evitar la desna-
turalización del instrumento tutelar y mantener 
su carácter excepcional dentro del ordenamiento 
jurídico.

El desarrollo del concepto de derechos funda-
mentales por vía jurisprudencial ha sido uno 
de los aportes más significativos de la Corte 
Constitucional en materia de tutela. Según Me-
dina (2014)10, “la jurisprudencia ha superado las 
concepciones formalistas que limitaban los de-
rechos fundamentales a aquellos expresamente 
catalogados como tales en el texto constitucio-
nal, desarrollando criterios materiales que per-
miten identificar la fundamentalidad de un de-
recho con base en su conexión con la dignidad 
humana”. Esta evolución conceptual ha permi-
tido que derechos inicialmente no considerados 
como fundamentales adquieran dicha categoría 
cuando su vulneración compromete principios 
esenciales del orden constitucional.

La construcción jurisprudencial del principio de 
subsidiariedad ha experimentado una evolución 
significativa que refleja la maduración del sis-
tema constitucional colombiano. Como señala 
Silva (2011)11, “la subsidiariedad ha pasado de 
ser interpretada como una regla rígida de agota-
miento previo de recursos ordinarios, a conver-
tirse en un principio flexible que evalúa la ido-
neidad y eficacia de los mecanismos alternativos 
para brindar una protección real en cada caso es-
pecífico”. Esta transformación interpretativa ha 
permitido que la tutela cumpla efectivamente su 
función protectora sin crear obstáculos innece-
sarios para los ciudadanos que buscan la salva-
guarda de sus derechos fundamentales.

Constituyente de 1991 y su efectividad como mecanismo de 
protección de derechos fundamentales.
10 Medina, J. E. (2014). Mecanismos de protección de los 
Derechos Mecanismos de protección de los Derechos.
11 Silva, L. C. (2011). La acción de tutela en Colombia.
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La evolución doctrinal de la tutela también ha 
incorporado desarrollos importantes en materia 
de derechos sociales, económicos y culturales, 
expandiendo significativamente el ámbito de 
protección de este mecanismo constitucional. 
Según Cuesta (2017)12, “aunque inicialmente la 
tutela se concibió para la protección de derechos 
civiles y políticos, la jurisprudencia constitu-
cional ha extendido progresivamente su ámbi-
to de protección hacia derechos prestacionales, 
especialmente cuando están en conexidad con 
derechos fundamentales o cuando el sujeto se 
encuentra en estado de indefensión”. Esta ex-
pansión ha democratizado el acceso a derechos 
básicos como la salud, la educación y la vivien-
da digna, consolidando el carácter social del Es-
tado colombiano.

El desarrollo de la doctrina sobre sujetos de es-
pecial protección constitucional ha constituido 
uno de los avances más significativos en la ju-
risprudencia tutelar contemporánea. De acuerdo 
con Herrera (2022)13, “la Corte Constitucional 
ha identificado grupos poblacionales que re-
quieren una protección reforzada por parte del 
Estado, desarrollando estándares diferenciados 
de análisis que reconocen las condiciones par-
ticulares de vulnerabilidad que enfrentan niños, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
mujeres cabeza de familia y población despla-
zada”. Esta aproximación diferencial ha permi-
tido que la tutela se convierta en un instrumento 
efectivo para la materialización del principio de 
igualdad material y la superación de condicio-
nes históricas de discriminación y exclusión.

La construcción jurisprudencial de las órdenes 
complejas en materia de tutela representa una 
de las innovaciones más importantes del cons-
titucionalismo colombiano contemporáneo. 
Según Morales (2014)14, “las órdenes comple-
jas trascienden la lógica tradicional de la tutela 

12 Cuesta, C. L. (2017). La acción de tutela: ¿Mecanismo 
transitorio o autónomo para la protección de derechos 
colectivos de los grupos étnicos en Colombia?
13 Núñez, D. A. (2022). La acción de tutela: ¿mecanismo 
protector de derechos fundamentales y propiciador de 
reformas constitucionales?.
14 Medina, J. E. (2014). Mecanismos de protección de los 
Derechos Mecanismos de protección de los Derechos.

como mecanismo individual de protección, para 
convertirse en instrumentos de transformación 
estructural que buscan superar situaciones ma-
sivas y sistemáticas de vulneración de derechos 
fundamentales”. Esta evolución ha permitido 
que la tutela adquiera una dimensión de política 
pública, contribuyendo a la solución de proble-
máticas sociales complejas que requieren res-
puestas integrales y coordinadas entre diferentes 
entidades estatales.

IMPACTO EN LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES

Los datos estadísticos revelan el impacto signi-
ficativo de la tutela en la protección de derechos 
fundamentales en Colombia. Conforme a los 
informes del Consejo Superior de la Judicatu-
ra, anualmente se presentan más de 600.000 
acciones de tutela en el país, lo que evidencia 
su masiva utilización por parte de la ciudadanía. 
Como indica Martínez (2021)15, “la tutela ha de-
mocratizado el acceso a la justicia constitucio-
nal, permitiendo que sectores tradicionalmente 
excluidos del sistema judicial puedan hacer 
valer sus derechos fundamentales sin necesidad 
de intermediarios o procedimientos complejos”. 
Esta accesibilidad ha sido clave para la conso-
lidación del Estado Social de Derecho en Co-
lombia.

El análisis de la jurisprudencia tutela permi-
te identificar los derechos más frecuentemente 
protegidos a través de este mecanismo. Según 
García (2022)16, “los derechos a la salud, al de-
bido proceso, a la seguridad social y al mínimo 
vital constituyen aproximadamente el 70% de 
las tutelas presentadas anualmente, lo que re-
fleja las principales necesidades y vulneraciones 
que enfrenta la población colombiana” Esta in-
formación resulta fundamental para el diseño de 
políticas públicas orientadas a prevenir vulnera-
ciones masivas de derechos fundamentales.

15 MARTINEZ, D. H. (2021). ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS 
MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN COLOMBIA.
16 Meza, D. A. (2022). La acción de tutela: ¿mecanismo 
protector de derechos fundamentales y propiciador de 
reformas constitucionales?.
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LIMITACIONES Y DESAFÍOS CON-
TEMPORÁNEOS

A pesar de sus innegables logros, la tutela en-
frenta importantes desafíos en el contexto ac-
tual, la congestión judicial constituye uno de 
los principales problemas que afectan la efec-
tividad del mecanismo. De acuerdo con Botero 
(2011)17, “el alto volumen de tutelas presentadas 
anualmente ha generado una sobrecarga en el 
sistema judicial que, en algunos casos, compro-
mete la celeridad que caracteriza este procedi-
miento constitucional”. Esta situación requiere 
la implementación de estrategias institucionales 
que permitan mantener la eficiencia del sistema 
sin sacrificar las garantías procesales.

Otro desafío significativo se relaciona con el 
cumplimiento de las órdenes tutelares por par-
te de las entidades obligadas. Según Molina 
(2022)18, “aunque la tutela tiene una alta efec-
tividad en términos de respuesta judicial, per-
sisten problemas en la fase de cumplimiento, 
especialmente cuando las órdenes implican ero-
gaciones presupuestales significativas o cam-
bios estructurales en las políticas públicas”. Esta 
limitación evidencia la necesidad de fortalecer 
los mecanismos de seguimiento y control del 
cumplimiento de las decisiones tutelares.

CONCLUSIÓN

La acción de tutela se ha consolidado como una 
de las instituciones jurídicas más exitosas del 
constitucionalismo colombiano contemporá-
neo, durante sus más de treinta años de vigen-
cia, ha demostrado ser un mecanismo efectivo 
para la protección inmediata de los derechos 
fundamentales, democratizando el acceso a la 
justicia constitucional y contribuyendo signi-
ficativamente a la materialización del Estado 
Social de Derecho. Su evolución jurispruden-
cial ha permitido adaptar este instrumento a 
las necesidades cambiantes de la sociedad co-
lombiana, extendiendo su ámbito de protección 

17 Silva, L. C. (2011). La acción de tutela en Colombia.
18 Núñez, D. A. (2022). La acción de tutela: ¿mecanismo 
protector de derechos fundamentales y propiciador de 
reformas constitucionales?.

hacia nuevos derechos y sujetos especialmente 
vulnerables.

Sin embargo, los desafíos contemporáneos que 
enfrenta la tutela requieren atención urgen-
te por parte de las autoridades competentes, 
la congestión judicial y las dificultades en el 
cumplimiento de las órdenes tutelares consti-
tuyen obstáculos que pueden comprometer la 
efectividad futura de este mecanismo. Es nece-
sario implementar reformas procesales y admi-
nistrativas que permitan mantener la agilidad 
y eficacia que caracterizan la acción de tutela, 
sin sacrificar las garantías constitucionales que 
la fundamentan.

La tutela continúa siendo un instrumento indis-
pensable para la protección de los derechos fun-
damentales en Colombia. Su fortalecimiento y 
perfeccionamiento constituyen una tarea perma-
nente que debe involucrar a todas las ramas del 
poder público y a la sociedad civil. Solo así será 
posible garantizar que este mecanismo constitu-
cional siga cumpliendo su función esencial de 
proteger la dignidad humana y consolidar el Es-
tado Social de Derecho en el país.
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